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Gap 
RO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que 07 
inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): e.” 

sión Efectiva en el tomo 51 de fojas 25023 a 25024, No.11346 

de Propiedades, el Catorce de Julio de Dos Mil Diecisiete, 

(a) en: [Notaría Trigésima Octava] de [Guayaquil] 

23/2017]; por: ([NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQU 
le AUTORIDAD COMPETENTE], [ESCALA ZAPATA SARA BEATRÍZ ALEJANDI 

1d de CAUSANTE], [DELFINI ESCALA ALFONSO ENRICO en calidad de 

REPRESENTADO], [DELFINI ESCALA ENRICO ROBERTO en calidad de 

, [DELFINI ESCALA PAOLA ALESSANDRA en calidad de HEREDERO], 

ARROYO MARÍA DOMENICA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTAC 

YUNEZ FRANCESCO en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN], 

YUNEZ MARA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN], [DELF 

JA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN]); que se refier 

3iguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) 

irrials): ([37-0018-026-0-0-0 CON MATRÍCULA: 101162]). 
  

án se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

istral/RolVTtentificación Predial__No. Folio Real Tipo de Folio Real 

  

  

)318-026-0-0-0 101162 Matrícula Inmobiliaria 

nmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

TESTI 

DE LA ESCRITUR 

  

DEL NOTARIO 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

   
   

  

      

  

 



   
% Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdoval 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón 

Conforme a la solicitud Número: 2017- 15914, detallo la siguiente razón de inscripción: 

EL 

fecha se 

1. 
Registra 
exitendido (a) 

el: [13/ffeb/2017]; 
callidad 

eln 

CAUSANTE] 
HEREDERO], 
(DELFINI 
(DELFINI 
[DELFINI 

  

  

a 

  

  

    2,017 — 15,914 

A 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

  

inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

- Posesión Efectiva en el tomo 51 de fojas 25023 a 25024, No.11346 del 
de: Propiedades, 

por: 

calidad de CAUSANTE], 

REPRESENTADO], 

de AUTORIDAD COMPETENTE], 

el Catorce de Julio de Dos Mil Diecisiete, 

en: [Notaría Trigésima Octava] de [Guayaquil] 

([NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL en 
[ESCALA ZAPATA SARA BEATRÍZ ALEJANDRINA 

[(DELFINI ESCALA ALFONSO ENRICO en calidad de 
[DELFINI ESCALA ENRICO ROBERTO en calidad de 

[DELFINI ESCALA PAOLA ALESSANDRA en calidad de HEREDERO], 
ARROYO MARÍA DOMENICA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN], 
YUNEZ FRANCESCO en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN], 
YUNEZ MARA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN], [DELFINI 

YUNEZ NADIA en calidad de HEREDERO POR REPRESENTACIÓN]); que se refiere 

al 

Inmobilijaria(s): 

(los) [siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) 

([37-0018-026-0-0-0 (CON MATRÍCULA: 101162]). 
  

A 

Código Catastral RolVItentificación Predial 

continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

No. Folio Real Tipo de Folio Real 
  

  

37-(018-026-0-0-0 101162 Matrícula Inmobiliaria || 
  

    

  

  
enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

viernes, 14 de julio de 2017 

as: 10:22:10 
Trabajados por: 

alquier   
Digitalizador : JCAICEDOP 
Calificador de Título : JSOTO 

y Calificador Legal : LVERA 
6 y Asesor : JSALINAS 

Generador de Razón : 

      
    

MOUINTEROS “3 : Dr Lepario; AAN MA p 

Ab. Juán Salinas Tomala”  * 

Regi aaotas la Propiedad Delegado 

  

     

MQUINTEROS 
  

El n 

la) ( 

b) O 

Cc   

mero de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

Pbtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

btener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo] 

pn esto lun considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.     

  

Por lo 

cuand   

sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

te un Certificado o una nueva Inscripción. 

tanto 

lo solic 
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re : . I 
DOIAURA ER >. OS 7 . 

ra: 001-006-000019894 o o 20170901038P00673   PROTO COLIZACIÓN 20170901038P00673 
  

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN    ZGAMIENTO: 13 DE FEBRERO DEL 2017, (12:29) 

        

    
    
  

  

  

  

  

    

erre 0TOlos NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL:CANTON GUAYAQUIL * 

Dr. HUMBERTO NOA FORA DETERMINADA 
NOTARIO 

A PETICIÓN DE TT 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL +. . [TIPO INTERVINIENTE 00 [DOCUMENTO DE IDENTIDAD *. [No, IDENTIFICACIÓN -' 
DELFINI ESCALA PAOLA o ESSE, POR SUS PROPIÓS DERECHOS. + > [cénuLa 0907704803 

DELFINTESCALÁ ENRICO TT = TO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA . l 0908811524 

DELFINI ESCALA ENRICO [REPRESENTANDOÓ A MARIA DOMENICA DELFINIARROYO . [CÉDULA 0908811524 . ROBERTO.  [REPRESENTANDO 4 JOMENICA, y 
DELFINI VUNEZ[MARA - POR.SUS PROPIOS DERECHOS —. 7 CÉDULA. 0917575565 
DELFINI YUNEZÍNADIA [FOR SUS PROPIOS DERECHOS. 7 CÉDULA. 0924160278 
YUNEZ CAÑAR NAJA KATIUSKA [REPRESENTANDO A FRANCESCO DELFINIVUNEZ/ Zi] [CÉDULA . 7 [ososes2150 

. eS | 
            
Observaciones: 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO ÓRES 

"NOYARÍA TRIGÉSIMA OCTA] L CANFÓN GUAYAQUIL 

  6              



  

Es a No. 2017-09-01: -038- PO0673' 

0 : ESCRITURA «DE. “DECLARACIÓN | 

JURADA PARA SOLICITAR: 'LA- | 
= 2 POSESIÓN . EFECTIVA DE LOS || 

a BIENES. DEJADOS POR LA SEÑORA | 
"SARA: -BEATRIZ - ESCALA ZAPATA, || 
QUE OTORGAN - “LOS SEÑORES | 

| PAOLA: . ALESSANDRA DELFINI 
y ESCALA, _POR SUS PROPIOS 
DERECHOS, ENRICO ROBERTO 

-— DELFINI ESCALA, POR SUS PROPIOS 
E DERECHOS Y POR LOS DERECHOS 

_ QUE REPRESENTA DE LA SEÑORITA 

  

  br. HUMBERTO MPA FLORES |] 
N o TAR 1 o 

  

  

  MARIA DOMÉNICA “>: DELFINI. 
Ed 00 ARROYO MARA Y “NADIA DELFINI 

Te e 030 YÓNEZ,. POR, SUS- ' PROPIOS. 
z a _ DERECHOS; *SFRANCESCO -DELFINI : 

YÚNEZ. REPRESENTADO -POR su 0 
o ESPECIAL. LA SEJORA= 

    S
r
 
C
A
 

NAJA KATIUSKA YÚNEZ. CAÑ 

A _ CUANTIA: INDETERMINADA.- al 

o 2 En la ciudad de. Guayaquil, Capital de la. Py 

¿7 del: “Guayas, "República: del. Ecuador, el día tre 

q febrero del año dos mil diecisiete, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

. Octavo de. este . Cantón, comparecen con. plena 

| capacidad, - “libertad. y conocimiento, a. la 

_celebración de la presente escritura, los: señores       
A
 

       



  

  

   
   

rciada, mayor de edád, de nacionalidad 

/ uatoriana, de “profesión ejecutiva y domiciliada 

— en esta ciudad de Guayaquil; ENRICO ROBERTO 

DELFINI ESCALA, por sus propios derechos, quien 

declara ser de estado civil casado, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo 

y domiciliado en el Cantón Samborondón y. de paso 

por esta ciudad de Guayaquil; adicionalmente, 

comparece por los derechos que representa en su 

       

  

lidad de Apoderado Especial de su sobrina 

A IA DOMÉNICA DELFINI ARROYO, conforme se 

sprende del Poder Especial que se agrega como 

habilitante; MARA DELFINI YÚNEZ, por sus 

propios derechos, quien declara ser de estado civil 

soltera, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación estudiante, domiciliada 

en el Cantón Samborondón y de paso por esta 

ciudad de Guayaquil; NADIA DELFINI YÚNEZ, por 

sus propios derechos, quien declara ser de estado 

civil soltera, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación estudiante, domiciliada 

en el Cantón Samborondón y de paso por esta 

ciudad de Guayaquil; NAJA KATIUSKA YÚNEZ 

CAÑAR, quien declara ser de estado civil viuda, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutiva, domiciliada en el Cantón



  

: Dr: HUMBERTO 
CO NOTA 

  

JOYA FLORES | > 
RIO : 

  

Samnorondan: y as. paso por esta ciudad de 

«calidad de “Apoderada - Especial 

DS FRANCESCO: DELFINI YÚNEZ, 

para. contratar, a. quienes Conozco. de lo: que: do fe; 

: resultados: de: esta escritura. “así como ex 

- que. fueron, en: forma. aislada: y. separad: : 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni pro 

o - jurada que| sé otorga: al tenor. de: las siguientes 

| cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: "OTORGANTE, no 

| Comparecen . a “la “celebración. : del presente. Ml 

  

   

   
en virtud de haberme exhibido. sus documentds. de 

certificadas. por: ini, agrego a. esta | escritura. como. 

| 

identidad. cuyas: copias. fotostáticas debidamente. 

1 documento: | - habilitante. _Advertidos o los 

corpetetióptos por mí “el. Notario de los ef 

       

  

comparecen al otorgamiento. de esta escri . 

o: seducción, mé: piden. que ' eleve. a escritura | 

o pública: “la. siguiente. | minuta: _ MINUTA: SEÑOR A 

NOTARIO. - En el Registro de: Escrituras. Públicas a 

- su Cargo, sírvase: incorporar Una de declaración IN   
: instrumento. y: hacen. las. declaraciones que en el e] 

| constan, los, señores PAOLA ALESSANDRA DELFINI | 
o ESCALA, -pór sus -propios * “derechós, ENRICO 

0. ROBERTO pmLeinr ESCALA, por sus propios. 
— derechos y por los: derechos. que representa de la          



señorita MARIA DOMÉNICA DELFINI ARROYO, 

<< MARA Y NADIA DELFINI YÚNEZ, por sus propios 
3 Plaféechos; y FRANCESCO  DELFINI  YÚNEZ 

E / y presentado por su madre y Apoderada Especial, 

la. señora NAJA KATIUSKA YÚNEZ CAÑAR, 

  

¡Conforme se desprende del Poder Especial que se 

adjunta como habilitante; a quienes para los 

efectos de la presente escritura pública se los 

podrán denominar LOS DECLARANTES. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- la señora SARA 

BEATRIZ ESCALA ZAPATA DE DELFINI, falleció en 

- Guayaquil, Provincia del Guayas, el veinte de 

  

- octubre de dos mil dieciséis, tal como consta en la    

  

Partida de Defunción que se adjunta en calidad de 

L hocumento habilitante. La señora SARA BEATRIZ 

ESCALA ZAPATA DE DELFINI no otorgó testamento 

ni dispuso de modo alguno sobre sus bienes siendo 

sus herederos sus hijos, los señores PAOLA 

ALESSANDRA .Y ENRICO ROBERTO DELFINI 

ESCALA; y sus nietos MARA, FRANCESCO y NADIA 

DELFINI YÚNEZ y MARIA DOMÉNICA DELFINI 

ARROYO, en representación de su hijo fallecido 

ALFONSO ENRICO DELFINI ESCALA; por lo que los 

declarantes, en calidad de herederos, solicitan la 

posesión efectiva sobre los derechos que les 

corresponden respecto de todos los bienes de la 

causante, en especial de aquellos que se detallan a 

continuación: a) Cincuenta por ciento de los



   

Dr. HUMBERTO 
NOTA RTo 

o compañía. 

“ Calle. Quinta 

“Ciudadela: Lo 

identificada « 

a y siete, . cero 
OYA FLORES |* : : 

_ Cero. cero” cer 

la causante 

: Mechelli; »- 

Ñ cincuenta, E 

artes Z 

e p ] en: pléno: ús 

| DECLARAN E 
penas. de pe 

as SARA. “BEATRIZ ' ESCALA: ZAPATA DE: DELFINI a 

. dentro. de. :]     

derechos « de 

gananciales 

acciones. , de a 

correspondientes. a lós, gananciales de las 

conyugal. que mantuvo la. causante con el di 

abuela; «que   
   

  

   
   

  

INMOBILIARIA: | PRINCESA DEL MAR 

INPRISMAR: S.A. 0). setecientas sesenta acciones 

de: la: compañia PREDIOS. BAROLO SIG 
or. ciento de “dos mil ' selscie 

la compañía TUBASEE | 

Ingeniero . Alfonso: Delfini Mechelli; menaje de hogar. - : 

y obras + (de darte CLÁUSULA. . TERCERA: 

DECLARACIÓN JURADA: En conformidad de' lo 

indipado, los "comparecientes, libre. y 

voluntariamente Sin: presiones. de. ninguna especie 

o: des Sus facultades físicas y mentales 

BAJO JURAMENTO, coniscientes de. las 

sjurio, que: son herederos de. la. señora 

a: sucesión. intestada: de su. madre y 

Ta causante: no. otorgó : testamento ni 

“dispiiso: dé: thiodo: algúno de sus bienes; que con su 

   

    
    
    

    
     

   

  

         



fallecimiento les corresponde por ley, en calidad de 

hérederos legítimos, todos los derechos y acciones 

PU 04.5. hereditarios que recaen sobre todos los bienes de 

Ta causante, especialmente: sobre los derechos 

: mencionados en la cláusula anterior. CLÁUSULA 

- CUARTA: PETICIÓN: Conforme a lo dispuesto en 

el numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, en nuestra calidad de herederos 

solicitamos a Usted Señor Notario, que conceda la 

Posesión Efectiva de los bienes dejados por la 

causante señora SARA BEATRIZ ESCALA ZAPATA 

  

- DE DELFINI, en todos los bienes y en especial 

    

  

sobre los derechos de propiedad mencionados en la 

bláusula SEGUNDA de este instrumento. Esta 

Posesión Efectiva se hará sin perjuicio a terceros, 

la misma que deberá inscribirse en el registro de la 

propiedad correspondiente. Usted Señor Notario 

agregará las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. - Abogada 

Valeria Dueñas Martínez de la Vega.- Registro 

Número.- Diecisiete Dosmil nueve guión nueve seis 

siete del Foro de Abogados.- Hasta aquí la Minuta.- 

Quedan agregados a mi registro, formando parte 

integrante de la presente escritura pública, todos 

los documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere el presente instrumento público. Los 

otorgantes se identifican con el certificado 

 



Ciudadana que han autorizado, en acatamiento a 

  
obtenido del Sistema Nacional de Identificación | 

| 
| 
| 

la resolución número cero setenta y ocho guión dos    

      
     

mil dieciséis (078-2016), del Consejo d 

  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
" NOTARJUO   de principio a fin y en alta voz, por mi el Noj 

los intervinientes, éstos la aprueban en toas 

Y 
cada una de sus partes, se afirman, ratifican, S 

  

firman: en unidad de acto y conmigo, el Notario, “de | 

todo.lo. cual DOY FE. - E 

   
= Zee A A 

o | PAOLA ALESSANDRA DELFINI ESCALA 
lo Ced. No. 0907704803 

Cert. Vot 
a       

ENRICO: ROBERTO DELFINI ESCALA 
Ced. No. 0908811524 
Cert. Vot. 
p.s.p.d. y p. MARIA DOMÉNICA DELFINI ARROYO | 
Ced. No. 0802660514 

  

MOOD INN 
MARA DELFINI YUNEZ 
Ced.: No. 0917575565 
Cert. Vot.             

  

   



    

  

ra DELFINI YUNEZ 
Ced. No. 0924160278 
Cert. Vot. 

Lx [Nalk. 1ne2 
TITS 

NAJA KATIUSKA YÚNEZ CAÑAR 
Ced. 0908982150 
Cert. Vot. 

p. FRANCESCO DELFINI ¡YÚl 

_Ced. No. 0924160286 

EL NOPARIO > 
DR. HUMBERTÓ: MC APLORES | 

  

  Y nu 
, 

4   
SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTI 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 
DE ELLO CONFIERA, ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN TREINTA FOJAS UTILES |, 

H
I
 

— 
V
I
H
 

TT
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     IL 2017 

         

   GE A 
CÓ O TS 0 SS  
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DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

. Página: 1 de 1 | 

  

  

  

  

  
        

  

  
  

       

  

  

  

    
    
  

      
  

  

    

  
  

  
  

  

  

  

  
  

    
  

  

  

  
  

    
  

    
   
  

  

  

  

  

  

  

    Par; 

. Esté documento NO certifica la propiedad dellblen, 

solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatestrofiguayaquil.gob.ec. 

Solicitante : 
. Certificado NO. ; 

Cédula : 1706365622 . 
Nombre ; HUMBERTO ALEJANDRO MOYA ELORES Fecha/Hora Emisión : — 13/FEB/2017 - 19 A 

L La : N 
Código Catastral ; 037-0018-026-0-0-0-1 válido Hasta 12/AG0/2017 L 

Ea: NT — _ — me fatal E a erre - mr 2 e 

_ NOMBRES REGISTRADOS | a 

Cédula ¿Nombre A E 
D ¡ ESCALA SARA Y HRDOS DELFINI M, ALFONSO . - ÓN 7 A S, 

DATOS DEL PREDIO o CI "OA 
Str, TAPAS ys 

Cludadela/Cooperativa/Barrio j Dirección Manzana j Solar ¿Parroquia o E > 

CEIBOS ¡CALLE STA. Y AVDA, 1RA, le ¿26 TARQUI 
DIATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD , - 

lOforgado en Notaría Repertorlo Fecha Inscripción | No Reg. Propledad Matricula Inmobillaria 
GUAYAQUIL PRIMERA 2548 ' * 11-FEB-1971 j 1266 101162 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD : | 

NORTE CON ISUR CON FORMA DEL, : 
CALLE 5TA, 30.00 mts. [SOLAR 27 30.30 mts. IRREGULAR 

ESTE CON jOESTE CON ¡ÁREA SOLAR 
AYDA 1RA. 26.58 mts. polar 25 26.58 mts. 1801.39 

AVALDO DE LA PROPIEDAD , 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ( [ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR ¿ AVALUO DEL SOLAR 

- o $108.00; Penoblsabtico36 550,172 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS - 
ANXO AREA CONSTE TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST, AVALUO DE CONSTRUCCION. 

o 3 $18.49 — [EDIF, RESIDENCIAL 7(E,R.7) 7 TA $4++20249,975,20 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: $eraeriiotx248,875,20 

VALOR DE LA PROPIEDAD Jer 35,425.32 

GISTRO DE CONSTRUCCIÓN: _ CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN A 
“F | . VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
= Usyario: BEAHOLES 

CLASIFICACIÓN: A 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0010743673 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 360.37 

QUERPO DE BOMBEROS 22.51 

ASEO PÚBLICO 0,10 mo. ES EC . 

TASA DRENAJE PLUYIAL 22.74 ARQ, KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

ONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 356,26 JEFE DE CATASTRO 

OTAL rua” Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente; El 
certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal https/Jwww.guayaquil.gob.es 

Otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante ofido DUAR-+AyR-2016-22051 de noviembre 8 del 2016. 
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Guayaquil, 24 de enerjo de 2017 

a 

CERTIFICACIÓN: 

ENRICO ROBERTO DELFINI ESCALA, en mi calidad de Gerente General de 

la Compañía INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A. con RU 

+ 0990585725001, por medio de la presente CERTIFICO que la señora 

SARA| BEATRIZ ESCALA ZAPATA era propietaria de 760 acciones de mi 

representada, equivalentes al 95% del capital social, cuyo valor patrimonial 

proporcional de acuerdo al balance general al 31 de Diciembre de 2016, es 

de U$D 163,623.54 [(Ciento Sesenta. y Tres Mil Seiscientos Veintitrés 

54/100 Dólares de los Estados Unidos de América). 

    

Gerente General 

| Ing. Enrico Delfini Escala 

¡INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR INPRISMAR S.A. 

  
      

    
         



  

 



  

  

Guayaquil, 24 de enero de 2017 

PAOLA ALESSANDRA 

Compañía PREDIOS B 
de la [presente CERTIF 

topietaria de 760 acciones de mi representada, equivalentes al 95% era p 

CERTIFICACIÓN: 

del capita] social, tuya valor patrimonial proporcional de acuerdo al balance 

general al 31 de Diciembre de 2016, es de USD 2,170.31 (Dos Mil Ciento 

Setenta 31/100 Dólar 
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as de los Estados Unidos de América). 

- PaotaDElfni Escala 
Gérente 

PREDIOS BAROLO S.A. 
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NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 
| 

¡ NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 
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ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL. DE PERSONA NATURAL 

1 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYA QUIL 

- TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 
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WBERTO MOYA FLORES 
OTARIO 

Escritura N: 

FECHA DE 

¡Persona 

Natural 

Persona' : 

Natural 

GUAYAS 

CONTRATO: 

social. : Tipo intorvinlente 

ANA 
20170901 

- * NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Po 1 EXTRACTO 

DEL 2017, (15:21) * 

no Ti E e 
gocial-.-- . Tipo Intervinjaate A. 

A] 

ES A . 
Dociménto de. _ e uo ió lentas 5 Identificació Naclónálldad 

: - aer le. 
| POR SUS PROPIOS 
DERECHOS” CÉDULA: A TORIA 

“Docúmerito de |... . 
«|: +"; Identidad : ¡ueriticacio: 

, as, 

DERECHOS CÉDULA .  /0908811524 

INDETERMINADA 

ARIO(A) MOYA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA GUAYAQUIL 

0 Calidad ¿Persona:que lo is Caldo - representa, 
PODERDANTE 

Persoria-que. - Calidad representa. . 

ESPECIAL 

 





+ HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTÁRIO 
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Guayaquil; capaz para contratar a quien conozco de - 

  

(0d
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de la presente escritura la señorita 

DOMÉNICA DELFINI ARROYO, por sus' propio 

personales deréchos 'en calidad de PODERDAN" 

qu 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

LA
 

No. 2017-09-01-038-P00086 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

  

MARIA] DOMÉNICA  D USE y 
ARROYO, A FAVOR DEL ¡E 

INGENIERO ENRICO ROBER 

Eh la ciudad de. Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas,. República del Ecuador, el día seis de 

nero del año dos mil diecisiete, ante mí DOCTOR 

UMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

ctavo de este Cantón, comparece con plena 

ecutiva y domiciliada en Atacames, Provincia de 

¿meraldas de. transito en esta ciudad de 

que doy fe; en. virtud de haberme exhibido su 

documento de identidad cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mi, agrego a esta 

escritura como documento habilitante. Advertido 

el la) compareciente por mi el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados     

QUE*OTORGA LA SEÑORITA. 
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O Meron en forma aislada y separada de [que 
ot 

A
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SA 

-= sgémpátecen al otorgamiento de esta escritura | sin 
7 ae A dl 

, . 
odciión, amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

  e me piden que eleve a escritura pública la 

guiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el 

rtar una en la que conste el Poder Especial|que 

sé otorga al tenor de las siguientes cláusulas:| Yo, 

MARIA DOMÉNICA — DELFINI ARROYO, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera, por el presente instrumento contiero 

PODER ESPECIAL a favor del Ingeniero Enrico 

Roberto Delfini Escala, con, cédula de ciudadanía 

4ámero 090881152-4 domiciliado en la ciudad de 

yaquil, República del Ecuador, para que actúe 

mi nombre y representación en los siguientes 

suntos: UNO.- Otorgar la escritura de posesión 

efectiva de mi abuela paterna, Doña Sara Beatriz 

Escala Zapata de Delfini, y representarme en mi. 

calidad de heredera para todos los asuntos legales 

que fueran necesarios en la sucesión por causa de 

muerte de mi abuela paterna. DOS.- Representarme 

ante el Servicio de Rentas Internas y ante cualquier 

entidad ecuatoriana que se requiera sin limitabión, 

en relación a la herencia que me corresponde por el   * . ra caro. daa



tributarias, pagar impuestos, presentar cus 

tipo de reclamo administrativo o cualqui   de impugnación o de cualquier nn 

cualquier Juez 0 «Tribunal de la 

Epuasor: TRES:- —Representarme en 
. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO he 
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votar en mi nombre, tomar las decisiones que cr AN 
¡ UN 

convenientes a mis intereses y suscribir cuanto. 

documento sea necesario para la disposición de los. A 

bie nes heredados: En especial, el apoderado podrá 

decidir en mi nombre: la enajenación de los bienes 

! 
| 

heredados, recibir los valores correspondientes, 

otorgar gravámenes o0- levantarlos, 

cualquier acción que sea necesaria para los fi   
es 

ap 
or | 

| 

abogados del Ecuador que el apoderado decida, con — 

  

todas las facultades" establecidás en el Art. 43 del 

Código Orgánico General de Procesos, esto es: 

sustituir la procuración a favor de otro profesional, 

| allanarse:a la demanda, transigir, desistir de la 

acción o del recurso, aprobar convenios, deferir al 

juramento decisorio, recibir valores o la cogaísobre 

la cual verse el litigio o tomar posesión de ella, salvo 

abisolvér posiciones. Los.procuradores judiciales que 

sean designados ' por el apoderado, podrán 

comprometer el pleito en árbitros y en general,                   
  

     



    

   

cualquier «otro acto que requiera; de 

especial para cualquiera de las 

eo. : . ¿ 
siciones que se mencionan en ¡ste 

  

  
fueran necesarias para la plena validez de ¡este 

instrumento. Ab. Valeria Dueñas Martinez de la 

Vega.- Matrícula 17-2009-967 F.A..- Hasta aquí la 

Minuta.- Quedan agregados a mi registro, formando 

rte integrante de la. presente escritura pública, 

s los documentos habilitantes que se ¡han 

siderado pertinentes para dar la solemnidad que 

quiere el presente instrumento público.; La 

otorgante se identifica con el certificado obtenido 

del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

que ha autorizado, en acatamiento a la resolución 

número cero setenta y ocho guión dos mil dieciséis 

(078-2016), del Consejo de la Judicatura.- Lelda que 

le fue la presente escritura de principio a fin y en 

alta voz, por mí el Notario al interviniente, éste la 

aprueba en todas y cada una de sus partes, se 

afirmá ratificó. v firma en unidad de acto y 

 



   
ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL QUE 
OTORGA LA SEÑORITA MARIA DOMÉNICA DELFINI ARROYO, A FAVOR DEL 
SEÑOR INGENIERO ENRICO ROBERTO DELFINI ESCALA.-     

   
   

           

X Ñ Domanica Vai A : 

MARIA DOMÉNICA DELFINI ARROYO 

Ced: U. No. 0802660514 

Cert. Vot. | 
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A
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SE OTÓRGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENÍA 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN 
DE ELLO. CONFIERO - ESTE PRIM 
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DEL 

ESMERALDA. 
PROVINCIA 

[ESMERAL 
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REPUBLICA DG: ECUAGOS, 
'RESCION GENERA) BÉ RENISTRO 

e DENTIACACION* CÉDULA 

      

- RÁPOBLICA DeL Ef A 
"CONSEJO NACION Bélico sab. 

CERTIHMOADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

To! 0802660514 
lERTIFICADO CÉDULA 
FINI ARROYO MARIA ICA 

, la CIRCUNSCRIPCIÓN 2     
5 DE AGOSTO 

ZONA 
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_ Etigar de, has itiien o: GUAY. asun gg 
pos , A LivaS dia, me o . de * o 

A Fecha "úgggflimientos28.DES 

ea SN 
" 11% Nácio onalidad: ECUATORIANA. de 

1 ta A pe EN a DN OS , 

" E de a NN OS 
Estado Civil: SOLTERO | o 

.e 2 
se %          
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. A ML . al 

as Matrimonio: =———       

  

    

  

atormudad Can el numeral y gel Ár 

al rebosa da wotiel: Decré dá Supref 

v0 31 de: 1978, gublicada eh el Reg 

12 de Apr de 1878. DOVH € Qu , E 

Consldidl..... + 

2 ye me exhibe | 

       E le 

¡ar Eonia 

da precidarsor: E REYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

A 
EH tÉco a la fecha: 6 DE ENERO DE 2017 

GUAYA 

DR. Huy 
ALO An 

  

  * de cejk Hfícado: O, E za090 
OSWALD: 
Date: 2017.01.(5+$ 
Reason: Firma EU 
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

   
             
 



          

e 

A Cer A 

Me 
O gran AIR e 

  

él 
A, 

y 
pa 3 
Ns E Pe 

4 A 

, tedio 

 



  

  

  

OLEA : 

:001-006-000018572 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

20170901038P00034 
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EXTRACTO 

r, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

[Escritura No: _[20170901038P00034 

| ACTO O CONTRATO: 
. o PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA PE OTORGAMIENTO: * [4 DE ENERO DEL 2017, (16:04) : 

| OTORGANTES : a 
Lolo OTORGADOPOR: >. a rr 

Documento de. No, Ter que 
Persong Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificació Naclonalidad Calidad reprezenta: 

. POR SUS PROPIOS : ECUATORIA [vaca DELFINI YUNEZ FRANCESCO  |oerecHos [CÉDULA 0924160286 [yy PODERDANTE / 

— A AA IATA R FAVOR DE no A 

Porsond |. Nombres/Razón social Tipo interviniente - | Posumento de, - | raontincació lnacionalidad "Calidad Í persona que , Y ompbri ón so la po interv! ente Identidad en inca ó cionalid representa 

e POR SUS PROPIOS — |, ana) ECUATORIA |APODERADO(A) . [atra YUNEZ CAÑAR NAJA KATIUSKA | DERECHOS CÉDULA _ |osogósz150 Py,” ESPECIAL | 

y > 

5 
a 

. UBICACIÓN . 

A Proc a at Canión 70 +0: A a Parroquíá. * o 
[GUAYAS -| GUAYAQUIL . . 9 DE OCTUBRE ] 

* |[DESCRIBCIÓN DOCUMENTO: FTE 
.|[OBJETOJOBSERVACIONES: . HT 17 

CUANTÍA DEL ACTO|O CONTRAÍTO; INDETERMINADA     
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NOTARIO(A, fomserto ALEJA pomos 

NOTARÍA PRIGÉSIMA OCTAVA DEBCANTÓN GUAYAQUIL 

                 



 
  



  

    

NOTARIO 

  

  

No. ++ 2017-09-01-088- -P00034 

ESCRITURA DE' PODER ESPECIAL 

, QUE OTORGA El - SEÑOR 
     

O 

A 

de enero del año' dos mil diecisiete, ant 

-DOCTOR: HUMBERTO | _MOYA: FLORES, ' Notario 
Q 

Trigésimo. Octavo. de este Cantón, comparece con 

plena” capacidad, libertad. y conocimiento, a la 

celebración * de, la presente escritura el señor 

FRANCESCO: DELFINI YUÑEZ, - por sus prop, 

personales derechos en. calidad de PODE] í 

quien declara ser de estado civil: soltero, 

edád,: de nacionalidad” ecuatoriana, ke : 

ejecutivo y: domiciliado en esta . ciud > 

Guayaquil; capaz para contratar a quien conozco 

¿elo que. doy: fe; en virtud de haberme exhibido su 

documento”. de- identidad cuya . copia fotostática. 

debidamente” «certificada: por mi, agrego a esta 

o escritura" como documento habilitante. Advertido 

: : e l(a) compareciente por. mí el Notario de los efectos 

ES resultados: : de. esta escritura, asi: COMO 

examinados: que: fueron. en. forma “aislada y 

“separada: de que: ¿omparecen al otorgamiento de   
     

    

    

  
ED?   

  

       



   

  

   

   

   

esta escritura sin coacción, amenazas, tempor 

cool reverencial, ni promesa 0 seducción, me piden que 

leJuye a. escritura. pública la siguiente minuta: 

oúÉlicas a su cargo sírvase insertar una a la qe 

G dásto ' sel Poder Especial que se. otorga : al tenor de 

válas siguientes cláusulas: Yo, FRANCESCO DELFINI 

SNNEZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayor |de 

d, de estado clvil soltero | por el presente 

| Istrumento confiero PODER ESPECIAL a favor|de 

zz > madre, Ing. Naja Katiuska Yúnez Cañar, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, República 

del Ecuador, para que actúe: en mi' nombre y 

présentación en los siguientes asuntos: . UNO.- 

ela paterna, Doña Sara Beatriz. Escala Zapata 

Delfini, y representarme en mi calidad de 

heredero para todos los asuntos legales que fueran 

. necesarios en la sucesión por causa de muerte [de 

mi abuela paterna; DOS.- Representarme ante el 

Servicio de Rentas Internas y ante cualquier 

entidad ecuatoriana que se requiera sin limitación, 

én relación a la. herencia que me corresponde por 

el fallecimiento de mi abuela paterna.” En éste 

sentido la apoderada podrá obtener claves ¡de 

acceso a sistemas electrónicos, : presentar 

declaraciones tributarias, pagar” impuestos, 

presentar cualquier tipo de reclamo administrativo   
rgar la escritura de posesión efectiva de [mi, 

FDO? 

   



  

  

  

  

IUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 
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o ae 
mi nombre, tomar las decisiones que * Y 

bonvenientes: a mis intereses y suscribir cuarMi vo, 

o. cualquier ' : demanda de. impugnación 

cualquier —naturaleza . ante. cualquier Jud 

Pribuñal* de” la “República * del Ecuador, TRÍ 

Rebresentarme. en mi “calidad de. heredero en. 
ES 

pualquier junta a reunión de herederos, «votar e Nr 

ES 

bienes heredados. En. especial, la apoderada podrá 

: decidir. en mi. nombre la enajenación de los - bienes 2] 

heredados; “recibir. los. «valores correspondientes, 

otorgar gravámenes. o -levantarlos,: y en general, 

cualquier acción. que sea necesaria para. los fines 

establecidos en “el. presente Poder: CUATRO. - La 

bustituir. la” procuración a favor. de otro 

profesional, 'allanarse a la. demanda, transigir, 

-desistir de la acción o. del recurso, aprobar 

Convenios, deferir. al juramento decisorio, recibir 

valores 0 la cosa sobre la” cual verse el litigio o 

tomar posesión. de ella, salvo absolver. posiciones. 

Los procuradores. judiciales que seán designados 

E por la apoderada, podrán. comprometér el pleito en 

Arbitros y. en general, ejecutar cualquier otro acto   

e E 

documento sea' necesario para da disposición de 1034 18 
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¿que réquiera de CIS Tia, especial para Aualquibra 

   

    
   
   

  

mento. Se deja expresa constancia que 

0 ej mplificativas y no taxativas, y que no-se pofirá 

A An tos encomendados, Usted Señor "Notario 

fan necesarias para la. plena validez de € 

strumento,. Ab, Valeria Dueñas Martinez . de 

- Vega.- Matrícula 17-2009- 967 F, A. - Hasta. aquí 

Minuta.- Quedan agregados a' «mi regist 

formando parte integrante de la presente. escritl 

ública, todos los documentos habilitantes que 

E considerado pertinentes para dar 

y) blico. El 1 otorgante se identifica . con 

certificado obtenido del Sistema Nacional 

ldentificación Ciudadana 'que' ha . autorizado, 

acatamiento a la resolución número cero setent 

ocho guión dos mil dieciséis! (078-2016), 

Consejo de: la Judicatura,- Leida. que le fue 

presente escritura de principio a fin y en':alta v 

por mí el Notario al interviniente, éste la aprudba 

en todas y cada una: de sus partes,. se :afirmó, 

ratificó, y firma en unidad de acto y conmigo, 

Notario, de todo lo cual DOY FE.- | 

ste 

las 

5011 

los 

.Be 

Mirá agregar las demás cláusulas de estilo. que 

ste 

ro, 

ira 

se 

la 

Ao 

el 

¡de 

en 

a y 
del 

la 
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INBERTO MOYA FLORES 
OTARIVO 

  

" OTORGA EL SEÑOR FRANCESCO DELFINI YUNEZ A FAVOR DE LA ING. (Na 
ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL || 

KATIUSKA YÚNEZ CAÑAR.-' a 

xao, ir 

FRANCESCO DELFINI YUNEZ 
Céd. No. 0924160286 
'ert. Vot. o 

_ 
A
 

. SE OTORGO: ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

' REGISTRADA EN'EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
“DE. “ELLO: + CONFIERO ESTE. PRIMER 
TESTIMONIO EN CINCO FOJAS UTILES QUE SELLO, 

- RUBRICO Y FIRMO. Y | 

-¿“GUAVAQUIL 04 DE ENERO DEL     
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
10d Olecciórangcil de Fagialro Glil, Idenilizución y Gadotación 

a a 

    
SR 

       
   
   

" NúmeroúÚnico de identificación: 0924160286”. 

“Nombres deliciudadano: DELEINI YUNEZ FRANCESCO .. ' 

cedulado; CIUDADANO o 

  

| Condición del 

. Éugar de nacIiflerito: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR ¡SAGRARIO/ 
  Fecha'demacimiento: 18:DE ABRÍL DE'1996-— 

|" _Naclonalidad: EGUATORIANA. 
ns        

   

      

Y      

  

    

  

A Sh o ON 

RO OA lA cer O A E E 5 

OT y Profesión; ESTUDÍANT 

    

    

     

    

-Matrimohlo;="- 

   A 

  

"-. Nombres del padre!:DELFINI ESCALA ALFONSO ENRICO . 
me y 

la madre: YUNEZ CAÑAR NAJA KATIUSKA *. 

“información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2017 
== Emisor NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

> GUAYAQUIL **: | a A 

    

"   
   
      

N' de certificado: 179-002-34764 a Zo Digital signed y E . EAS my ce 
9 764 

: o, s.m CR Fri í E " MA L. rr eason: Firma PI ; 
nr pr fe E E 3 

! . CAZA e Locallon: Ecuador — . me rl ae 7 5% 

“Ing. Jorge Troya Fuertes : : Ar Er 
3,79-002-34764 9. vorge 110y y Dal: Pr 

A : Documento firmado electrónicamente | 
7 | 

Confirme la Información en htips://virtual.registrocivllgob,ec/Validacion, Ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones apado su fecha do 

    

    

        

  

        

  

  

  

      

  

  

    

  

  

      

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación , El 

emisión. Curnplido el plazo o núrmaro de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 

  

+ ¡Drac anoni de Registr Gil, 
Identificación y Cedutación» 
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LADE CIU 

  

REPÚBLICADEL ECUADOR 
DIRECCIÓN: GENERAL DEE REGISTRÓ CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

DADANÍA No.:090770450-3 
APELLIDOS Y-NOMBRES . 

DELFINT ESCAÍA, 
PAOLA ALESSANDRA: 
LUGAR DENACIMIENTO * 

eN * 

IE 

Enpstgara 

   

  

   

  

   
     

   

ESTADO CIVIL DIVORCIADÓ 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SECUNDARIA DISENADOR- * .:, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE o 
DELFINI ALFONSO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE : - ESCALA: SARA 7 CN a LUGAR-Y- FECHA, DE EXPEDICIÓN: : J a GUAYAQUIL, 

o ae] 2009-04-24 . mA 7, me 1) FECHA DE EXPIRACIÓN A, (o A 2021-04-24. FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL'GoBIERHO CORP. REG, "CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL Poo? :CiON 

SUIZIRERIDAZA E CUL 
DELFINI<ESCALA<<PAOLA<ALESSAND 

. . > SEGCIÓNAL: ON ! 
IDECUOIOT7048B03<<<<<<< ec él 

   

    

  

   
    

           



  

    
SE Dirección General de Registro Civil, 

Tia po Identificación y Cedulación 

   

  

ICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907704803 

. e Nombres del ciudadano: DELFINI ESCALA, PAOLA ALESSANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar. de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYÁQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 19 DE. DICIEMBRE DE 1961 

      : - Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

- Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: DISEÑADOR l 

“Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Nombres del padre: ALFONSO DELFINI 

. Nombres de la' madre: SARA ESCALA 

Fecha de expedición: 24 DE ABRIL DE 2009 

Información certificada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2017 

" Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 170-007-95839 

170-007-95839 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

  

  

        

  

  

  

  

  

        

  

    

     eS 

1d, 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec  
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y Direcció;     

ICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908811524 

¡Nombres del ciudadano: DELFINI. ESCALA ENRICO ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO ' 

Lugar,di 

  

nacimiento: 'ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

[CONCEPCION/ | 

Fecha de nacimiento:.7 DE ENERO DE 1971 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: KATJAWEHR CAIZACHANA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 1995 

o - Nombres del padre: ALFONSO DELFINI 

Nombres de la madre: SARA ESCALA 

| Fecha de expedición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

Información.certificada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2017 

-Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N* de certificado: 172-007-95881 

2 1 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
| 172-007-9588 
| Documento firmado electrónicamente 
| 

| 

    

   
Date: 2017.02. 31 
Reason: Firma Eldá 
Location: Ecuador 

  

      

      

    

    

      
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec   

y n General de Registro Civil, 

we Identificación y Cedulación 
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REPÚBLICA: |, ECUADOR 4) : 
DIRECCIÓN GENERAL*DE ¿REGISTRO CIVIL, 2 : 

IDENTIFICACÍ FDULACIÓN E ! 

IUDADANÍA 77** No. 091757556-5 
APELLIDOS Y NOMBRES : : 

DELFINT YUNEZ 

MARA 
LUGAR DE NACIMIENTO e 
GUAYAS 

GUAYAQUIL. , E 
CARBO /CONCEPCION/  ” dd A 
FECHA DE NACIMIENTO 1992-12-11  É pe a 

NADA ECUATORIANA A 
SEXO MUJER = 
ESTADO CIVIL SOLTERO MáGrquea HINA. ; 

FIRMA DEL CEDULADO 

REPÚBLICA DEL EcUADOa 
CONSEJO NACIONAL JEREGRO, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 29 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

129 - 0052 0917575565 
"NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

DELFINI YUNEZ MARA 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

GUAYAQUIL quí 
   

   
   

1 

A Y PR 

  

--DELFINI ESCALA ALFONSO-ENRICO.- : :2005 2. 
* "APELLIDOS Y NOMBRES DELA-MADRE ON 

INSTRUCCIÓN 

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

PROFESIÓN — ; 

BACHILLER C.QUÍM:BIÓ 

YUNEZ CAÑAR NAJA KATIUSKA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2017-02-13 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-02-13 
CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 

FIRMA DEL DIRECTOR 

GENERAL SECCIONA1| 

IDECUD91757556<50<<<<<<<<<<<< 
9212118F2702135ECU<<<<<<<<<<x 
DELFINI<YUNEZ<<MARA<<<<<<<<<. 

  

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
trección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    

  

   

     

     

   

  

Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación 

La 

E DATOS DE IDENTIDAD 

  

    
  

ión: 17 DE OCTUBRE DE 2013 

+ 
srtifisada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2017 

DA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL 

  

LNT 38 - GUAYAS - 

; Validez dessonocida 

N? de certificado: 178-007-98161 Digitally signed byJ4IRGE 
OSWALDO TROMSEUERTES 
Date: 2017.02. 13 40:19:17 ECT 
Reason: Firma Elááffénica 

178-007-963161 

Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
. Documento firmado electrónicamente 

  

                    
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec   
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cero, correspondientes a los gananciales de la sociedad conyugal que 

mantuvo la causanté con el difunto Ingeniero Alfonso Delfini Mechelliz b) 

... setecientas seseñta acciones de la compañía INMOBILIARIA PRINCESA DEL 
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Los herederos podrán hacer el uso conveniente de esta posesión efectiva 

para los fines de Ley. 

Guayaquil, Febrero 13 del 2017. 

   

  

  

         

   
De conformidad con el numeral 5 del Agíiculo 18 del la Ley 
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que consta de»... Presos as 

que se me-exhite. - Gugy4Quil / dd AA JUAS
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Dr. Humberto Moya Flores 

NOTARIO PÚBLICO XXXVI 

Oficina: 

9 de Octubre 1911 entre Esmeraldas y Los Ríos “FINANSUR” 

Piso 16, Ofc. 2 + Telfs.: 2396938 - 2396945, Telefax: 2396963 

E-mail: abmoya(Dgye.satnet.net 

: Domicilio: 

Cdla. Puerto Azul, Av. Juana de la Cruz: Mz. F21, Villa 25 

Telfs.: 2874894 - 2874895 » Cel.: 0997-446580 

Guayaquil - Ecuador     
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GUAYAQUIL, a 10 QE JULIO DEL 2018, (9:45). 

  
  

               



  

  

    

PREDIOS BAROLO S.A. 
Av. 9 de Octubre 1911 

Telef. 2371800 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, Marzo 30 de 2017 o. y29 Ss 120 
Señor 
ENRICO ROBERTO DELFINI ESCALA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de 
fa compañía PREDIOS BAROLO S. A,, reunida el día 30 de Marzo de 2017, tuvo el 
acierto de reelegirlo a usted en el cargo de PRESIDENTE de ta compañía, por el lapso 
de CINCO AÑOS, según lo prevista en el Estatuto Social. En virtud de tal designación 
le corresponderá a usted ejercer la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía individualmente, y de forma indistinta con la Gerente. 

PREDIOS BAROLO S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el cinco de 
Febrero de mil novecientos ochenta y ocho, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el ocho de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

Con fecha veinte y dos de Agosto de mil novecientos noventa y cinco en la Notaría 
Cuarta del Cantón Guayaquil, ante el Notario Dr. Alberto Bobadilla Bodero, se 
suscribió la Escritura de Fijación de Capitat Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y 
Reforma del Estatuto Social, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 
veinte de Noviembre del mismo año. 
El cinco de Febrero de dos mil uno, en la Notaría Trigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, ante el Notario Ab. Humberto Moya Flores, se suscribió Escritura de 

Conversión Social a Dólares de los Estados Unidos de América, Aumento de Capital 
Autorizado y Elevación del Valor Nominal de las Acciones, Reforma del Estatuto Social 
y, el Aumento de Capital Suscrito y Pagado y la Declaración Juramentada sobre la 
verdad del estado de pagos de dicho Aumento, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil el veinte y cuatro de Agosto de dos mil uno. 

Atentamente, -- --. 
A 

c > 

oculto 

Paola Alessandra Delfini Escala 
Gerente, Secretaria de la Junta. 

Accionista. 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de PREDIOS BAROLO S.A. que antecede. 
Guayaquil, Marzo 30 de 2017 

A 
4 . 

Enrico Roberto Delini Escala 
C.C. 090881 152-4 
Nacionalidad: Ecuatoriana.    
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.550 
FECHA DE REPERTORIO:21/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:34 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de' la Compañía PREDIOS 
BAROLO $.A., a favor de ENRICO ROBERTO DELFINI ESCALA, de 
fojas 16.212 a 16.215, Registro de Nombramientos número 4,434. 

ORDEN: 165560 

UTA 
303 0)D09rJnmo. 

A 
1tanzuU (P11ULULA On De 

      lA Ae AA sel A guilar Aguilar 
EGT MERCANTIL 

sI A DEL CANTON GUAYAQUIL 
Puse es : DELEGADO * 

Guayaquil, 24 de abril de 2017 

REVISADO POR: * 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el. 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Ja Ley del Sistema 

Nacionul de Registro de Dutos Públicos. ! 

N* 0099146 
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